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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 25 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procurad u ría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en eI exped¡ente número PAOT-2022-5884-SPA-4404 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resotución considerando los

s¡gu ientes:--------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
entidad los sigu¡entes hechos: (...) t¡enen un perro de razo viejo postor inglés, de nombre "Yoguí" en condiciones
deplorobles, el perro de oproximodomente 1A oños tiene un tumor en lo parte de lo colo que yo no lo dejo hocer
del boño, odemás de que el perro no recibe comido y no t¡ene oseo, por su peloje no dudo que tengo hongos (. ..)

últimomente lo socon a lo calle, oún viendo su condición (, ..)[U bicación de los hechos: calle lzqu¡tecatl, n úmero
89, cotonia Adolfo Ruíz Cortínez, Alcaldía Coyoacán; fachada con zaguán blanco, afuera hay un autobús
estacionadol

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNES JURíDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, conforme a lo establecido en los artículos 11,

fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
materia de bienestar animal, por lo que se admitió a investigación la denuncia ciudad ana.

o

v&
o

a t t 61

CIUl}\I) INNOVADORA
Y DE §€RECHOS

rll



GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAT Y DET ORDENAMIENTO
TERRITORIAT DE [A CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AM BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y SIENESTAR A LOS ANII\4ALES

Expediente: PAOT-2022-5884-SpA-4r¡04

No. Folio: PAOT.O5"3OO/2OO- 0 -2023

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría realizó los reconoc¡mientos de hechos correspondientes en calle lzquitecatl, número
89, colonia Adolfo Ruíz Cortínez, Alcaldía Coyoacán; sitio donde e[ personal fue atendido por una persona,
quien refirió ser responsable de un ejemplar canino macho, geronte, de raza Viejo Pastor lnglés, el cual
contaba con las siguientes ca racterístic as:

o Condición corporal acorde a su tatla y raza (3/5)
o Sin signos de temor, estrés, angust¡a o deshidratación; no obstante, se observó que presentaba un

abultamiento con aparente acumulación de líquido a[ costado derecho del ano, a la palpación de
dicho abultamiento, el ejemplar no presentó dolor o molestia; al respecto, su responsable refirió que
ya fue llevado a consulta con el médico veterinar¡o, el cual les comentó que debido a la edad del
ejemplar, la cirugía para remover e[ abultamiento es de alto riesgo, por lo que ún¡camente recomendó
proporcionarle una nueva dieta, para que existiera mayor facilidad al defecar y no [e llegara a causar
molestias.

. Durante la diligencia, se observó deambulando libremente dentro del inmueble, observándose su zona
de alojamiento [impia y libre de acumulación de heces, orina o malos olores.

. Cuenta con rec¡pientes de alimento y agua a libre acceso, [a persona responsable refirió que se

alimenta 2 veces aldía.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡nistrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del artícuto 27 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legat, en

v¡rtud de que no se constataron irregularidades en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumpl¡miento a la legislación en

materia de b¡enestar animal, en el inmueble ubicado en calle lzquitecatl, número 89, colonia Adolfo
Ruíz Cortínez, Alcaldía Coyoacán, toda vez que se constató la existencia de un ejemplar canino que,

cuenta con los cuidados necesarios establec¡dos en la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de
Máxico.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be at anális¡s de tos hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 21 fracció^
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de ¡,4éxico.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos ..lurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo. -------.-

TERCERO.- Notifíquese [a presente resolución a la persona denunciante.------

AsÍ lo proveyó y firma la BióI. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 51 fracc¡ones ll y XXll

de su Reglamento

i,ledell iñ 2í12. 4to p¡r)
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Y D[ OERECHOS

C,ca.e.p.- L¡<. Mar¡ana Boy Tamborell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciud¿d de México. Para su superior
(onoímiento. E-mail: cc_p_-qLP8Ql!8408!A@p .rñ*
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